
 

 

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de informar, que la demanda 
se encuentra dirigía, adicionalmente, contra los herederos 
indeterminados de Luz Amanda Rendón, de quienes no se ha 
ordenado su emplazamiento. 
 
Armenia Quindío, 17 de enero de 2021.  
 
No requiere firma. Art. 2° inc. 2° Dto. 806/20  

MYRIAM FORERO JARAMILLO  
Secretaria.  

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

A R M E N I A – Q U I N D I O 
 
 

Asunto Ordena emplazamiento  

Proceso  Ejecutivo   

Demandante Banco BBVA  

Demandado Carmelina Rendón Valencia y/o  

Radicado 63001-31-03-003-2021-00256-00 

 
 

                 Enero diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme a la constancia que antecede, se ordena el 

emplazamiento de los herederos indeterminados de Luz Amanda 

Rendón, conforme lo dispone el artículo 10 del decreto 806 de 

2020. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
 

 
 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ   
 

Estado # 04 del 18-01-2022  
 
MALB 
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